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Resumen 

La detección de las competencias básicas necesarias para afrontar los grandes retos que la 

sociedad actual presenta ha sido siempre un elemento central en la investigación educativa. 

La educación contemplativa es un reciente campo de investigación, basado en el desarrollo de 

la competencia espiritual en contextos educativos, que nace con el propósito de fomentar 

habilidades sociales y personales útiles para un promover una futura sociedad más 

consciente, armoniosa y sostenible. En el presente artículo se realiza una aproximación 

conceptual a la espiritualidad y a la competencia espiritual, desde el ámbito de la psicología 

educativa, apostando por una propuesta concreta de sus componentes principales y su 

definición. Se relaciona la educación contemplativa con una particular forma de entender la 

relación entre sujeto y objeto de conocimiento. Se revisan críticamente las evidencias 

científicas sobre la efectividad de los programas de entrenamiento basados en una de sus 

manifestaciones laicas más extendidas (el mindfulness o atención plena) y, se aborda 

brevemente la relación entre educación contemplativa y tradición espiritual. Finalmente, los 

autores comentan algunos aspectos interesantes a tener en cuenta en el diseño de futuras 

investigaciones. 
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Introducción: La necesidad de cambio 

Actualmente estamos viviendo una etapa en la que el modelo educativo está sometido a una 

continua revisión crítica sobre su adecuación a un contexto en constante y rápida 

transformación (Fullan, 2014; Hargreaves, Lieberman, Fullan, & Hopkins, 2014; Salinas, 

2016). Este cuestionamiento es producto de las grandes repercusiones que la sociedad de la 

información y la tecnificación han introducido en la manera de relacionarnos con el 

conocimiento y con nuestros semejantes (Böhme, 2012; Marcinkiewicz-Wilk, 2016). Nos 

encontramos ante una sociedad vivencialmente saturada hacia la exterioridad. Una 

exterioridad absorbente que además va acompañada por una progresiva reducción de las 

relaciones personales cara a cara, un aumento de la presión informativa ejercida por el 

entorno y una compartida experiencia de sobre-programación vital, entendida como la 

sensación subjetiva de falta de libertad de elección. Es éste un espacio de convivencia 

comunitaria, pero de un marcado carácter individualista, en el que no hay lugar para la 

interioridad, el auto-conocimiento y, mucho menos, para el desarrollo de una competencia 

espiritual (Hay, 2000). La discusión sobre qué competencias deberían ser prioritarias en la 

educación de las futuras generaciones, que han de enfrentarse a estos retos, está viva y no es 

novedosa (Goleman & Senge, 2014; Lopez, Benedito, & León, 2016; Sánchez-Mirón & 

Boronat-Mundina, 2014). Y, a pesar de que llevamos muchos años intentado responder a esta 

importante pregunta, todavía estamos muy lejos de conseguir alcanzar una respuesta capaz de 

satisfacer todas estas necesidades. Basta con observar algunos de los actuales programas 

curriculares para percatarse de que existe todavía una tendencia a mantener, algunos de los 

patrones clásicos de mentalidad educativa. A excepción de algunas experiencias realmente 

revolucionarias, podríamos decir que, en una gran parte de los programas educativos, sobre 
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todo en estudios superiores, el enfoque es la enseñanza y no el aprendizaje, su extensión es 

excesiva, en ellos el alumnado/estudiantado encuentra dificultades para profundizar en las 

ideas y conceptos, no tienen una visión holística de la formación ni de la persona, están 

centrados en temas meramente académicos y suelen ser poco flexibles (Estrada, 2017).  

En contraposición a estos problemas, se ha defendido la necesidad de implantar un 

modelo educativo que gire en torno al actual corpus de conocimientos sobre el aprendizaje 

profundo (López-Aguado & López-Alonso, 2013), el aprendizaje situado (Soler, 2006) y el 

aprendizaje significativo (Martí & Onrubia, 2002). No cabe duda de que todos estos 

fundamentos teóricos son, evidentemente, importantes en la renovación educativa, pero 

consideramos que no pueden obviarse las importantes aportaciones que se están realizando 

desde la educación contemplativa y espiritual (Johnson & Neagley, 2011). Bajo esta 

perspectiva se debe contemplar a la persona desde una visión más holística que unifique la 

experiencia de aprendizaje (pensamiento, afecto, acción) y la conecte con uno mismo, con los 

demás y con el mundo, con un claro enfoque hacia la obtención del máximo desarrollo de la 

potencialidad del ser humano. Es una propuesta que aboga decididamente por la inclusión del 

componente emocional en la experiencia de aprendizaje y, por ello, algunos autores han 

propuesto el paradigma del aprendizaje socio-emocional como un marco conceptual capaz de 

integrar en el modelo educativo las prácticas contemplativas, relacionadas con la competencia 

espiritual, y así posibilitar el desarrollo de programas de implementación en los centros 

educativos (Lawlor, 2016). El modelo de aprendizaje socio-emocional se basa en la premisa 

de que todos los aprendizajes en la escuela se producen en un contexto relacional. Si partimos 

de este supuesto, podemos argumentar que la adquisición de competencias socio-emocionales 

adecuadas generará un impacto relevante sobre el aprendizaje y el rendimiento académico de 

los estudiantes. Sabemos, a este respecto, que aquellos estudiantes que se implican más en 

actividades cooperativas y tienen mejores relaciones con adultos y compañeros de clase 
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obtienen también una mayor tasa de éxito académico (Elbertson, Brackett, & Weissberg, 

2010). Actualmente, y basándose en estas premisas, disponemos de una gran variedad de 

programas de implementación escolar desarrollados en diversos países alrededor del mundo. 

Entre ellos se pueden mencionar: el Programa de Educación Emocional Cooperativo 

(EDEMCO) desarrollado en España (Ambrona, López-Pérez, & Márquez-González, 2012), el 

Teen Leadership Breakthrough Program (TLB) en Canadá (Hindes, Thorne, Schwean, & 

McKeough, 2008), el SET Program en Suecia (Kimber, Sandell, & Bremberg, 2008), el 

Projet Prima!r en Alemania (Petermann & Natzke, 2008) o el Programa Bienestar y 

Aprendizaje socioemocional (BASE) en Chile (Berger, Milicic, Alcalay, & Torretti, 2014). 

Dichos programas pretenden desarrollar diferentes habilidades y competencias dependiendo 

de los modelos en los que han sido fundamentados, siendo los modelos basados en el 

desarrollo de habilidades los predominantes en los Estados Unidos y los basados en el 

desarrollo de competencias los predominantes en Europa. Y, si bien queda lejos de la 

pretensión del presente artículo revisar pormenorizadamente dichos programas, resulta 

interesante comentar las aportaciones teóricas realizadas por Bracket y colaboradores en el 

desarrollo del programa RULER (Brackett, Bailey, Hoffmann, & Simmons, 2019). Según 

dicho modelo, la consecución de los beneficios derivados de este tipo de entrenamientos se 

basa en el desarrollo de un conjunto de habilidades emocionales muy relacionadas con el 

constructo de Inteligencia emocional: habilidad para reconocer las propias emociones y las de 

los otros, entender esos sentimientos y determinar qué experiencias los causaron, etiquetar 

dichos estados con un vocabulario conciso, expresar las emociones de acuerdo a las normas 

sociales y el contexto y, finalmente, regular eficientemente las emociones mediante 

estrategias adecuadas. Por otro lado, y desde la perspectiva de las competencias emocionales, 

encontramos la propuesta de Weissberg and O'Brien (2004) que considera que el aprendizaje 

socio-emocional está relacionado con el desarrollo de la autoconsciencia, la autogestión, la 
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conciencia social, las habilidades interpersonales y la responsabilidad. Dada la finalidad y 

objetivos que persigue la práctica de las técnicas contemplativas, la inclusión de las mismas 

en los programas educativos podría resultar un método adecuado para desarrollar las 

anteriormente mencionadas competencias y habilidades relacionadas con el aprendizaje 

socio-emocional. Actualmente, sabemos que el desarrollo de estas habilidades y 

competencias en los centros educativos mejoran la actitud, la implicación escolar, la conducta 

en clase, las actitudes prosociales y el rendimiento académico de los estudiantes (Durlak, 

Weissberg, & Pachan, 2010; Payton et al., 2008). También sea demostrado que el aprendizaje 

socio-emocional es clave en el desarrollo positivo de la salud mental y física, del juicio moral 

y logro motivacional (Durlak & DuPre, 2008). Además, se ha comprobado que los beneficios 

obtenidos por la aplicación de programas de entrenamiento destinados a desarrollar dichas 

capacidades son mucho mayores que el coste de su aplicación (Belfield et al., 2015). Y, si 

bien es cierto que estamos hablando de un desarrollo personal e individual de competencias, 

es importante señalar que este desarrollo personal está inserto en un ecosistema educativo en 

el que todas las condiciones contextuales están relacionadas y conectadas. En consecuencia, 

son dependientes las unas de las otras partiendo de una concepción prosocial del contexto-

clase y, por lo tanto, generalizables al grupo (Jennings & Greenberg, 2009). 

Sin embargo, la competencia espiritual podría extenderse mucho más allá de lo que 

contempla la propuesta socio-emocional. La educación contemplativa añade a este contexto, 

eminentemente socializador, la vertiente de la interioridad y de la trascendencia. Es decir, las 

capacidades de auto-relación con la propia experiencia vital del individuo y la proyección de 

dicha experiencia mucho más allá del contexto del aula, del centro educativo y del entorno 

próximo. El desarrollo personal hacia un ideal de potencialidad humana elaborado a partir del 

propio auto-conocimiento, el conocimiento de nuestros semejantes, de nuestro ecosistema 

vital y de la conciencia de la profunda y compleja conexión entre todos estos elementos. Este 
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despertar de la consciencia, que nos pone en una interdependiente relación con todo lo 

existente, va mucho más allá de una simple renovación educativa y aboga por una 

transformación como germen de una revolución social humanizadora. 

Contemplación, transformación y revolución educativa 

La educación contemplativa pretende ser mucho más que una simple renovación educativa, 

aunque comparte con muchas de las propuestas existentes al respecto el abandono definitivo 

de la visión del alumnado como sujeto pasivo del proceso enseñanza-aprendizaje. En este 

sentido, afecta a la propia naturaleza de la relación alumnado–profesorado, potenciando la 

creación conjunta de metas de transformación social. De este modo, se aproxima también a la 

denominada pedagogía crítica o transformativa que ya ha sido ampliamente desarrollada por 

diversos autores (Darder, Mayo, & Paraskeva, 2017; Mah-Busch, 2014). Pero, además, en la 

educación contemplativa, profesorado y alumnado se ejercitan para incrementar su capacidad 

de ser más conscientes del continuo e indisoluble proceso de enseñanza/aprendizaje, 

momento a momento, aprendiendo a aplicar en sus intervenciones el mayor grado posible de 

coherencia entre atención, intención y acción. Y para que todo esto sea posible, las técnicas 

contemplativas introducen en la práctica rutinaria un elemento esencial, el silencio, 

considerándolo un elemento fundamental del proceso de construcción de conocimiento. Un 

elemento que actualmente sabemos que tiene repercusiones directas en la salud de nuestro 

cerebro y su capacidad para aprender (Kirste et al., 2015; Stansfeld & Clark, 2015). Así pues, 

desde la educación contemplativa, no se persigue una revolución pulsional y acelerada, sino 

una revolución consciente y serena, que implica una actitud fundamentalmente libre y 

responsable, de profunda apertura y acogimiento (Frankl, 2000; Levinas & Guillot, 1977).  

Martínez-Domínguez (2015) revisa lo que denomina mentalidades educativas, en 

función de la relación establecida entre el sujeto y el objeto de conocimiento, distinguiendo 
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tres categorías básicas: las mentalidades adquisicionista y constructivista (vinculadas a la 

fisión sujeto-objeto), la mentalidad integracionista (vinculada a la fusión sujeto-objeto y 

mediada por un incremento en la consciencia de la compleja interrelación del conocimiento) 

y la mentalidad habitacionista (que trasciende los procesos de proceso de acción y de 

contemplación en la construcción del conocimiento y, en la que sujeto y objeto son juntos). 

El autor incluye algunas de las principales características de la educación contemplativa 

dentro de la mentalidad educativa integracionista, pero reconoce que podrían ser incluidas 

también en la mentalidad que él denomina habitacionista. Desde esta perspectiva, se pasa de 

entender la realización plena como un “ser para mi” para devenir en un “ser para el otro”. Es 

decir, el encuentro con el otro como aproximación a la plenitud, en la que hay partes 

diferenciadas pero que están en armonía o comunión. No sería pues la ausencia, asimilación o 

erradicación de la diferencia sino la trascendencia de la misma a través de un proceso de toma 

de conciencia que implica el reconocimiento y la aceptación, la que nos conecta con el otro.  

 

Hacia una visión más operativa de la competencia espiritual 

Una de las principales críticas que se pueden argüir contra los programas educativos que 

fomentan la competencia espiritual es que su definición resulta difusa y muy difícil de 

concretar. Una crítica razonable dado que, actualmente, no disponemos de una definición 

clara y consensuada sobre qué es la espiritualidad. La investigación sociológica nos indica 

que existen diferentes formas de entender el concepto de espiritualidad basadas en la 

interpretación que las personas realizan sobre dicha experiencia, aunque dichas definiciones 

podrían converger en conceptos como trascendencia o conexión (Ammerman, 2013a, 2013b; 

Singleton, 2016). En los últimos tiempos, se ha podido observar un cambio importante en el 

concepto de espiritualidad, que ha pasado de entenderse como religión simplemente a 
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comprender que la espiritualidad no necesariamente está ligada a una estructura conceptual 

común, concreta y estable (Heelas, 2009; Heelas, Woodhead, Seel, Tusting, & Szerszynski, 

2005; Höllinger, 2015). Este proceso de cambio conceptual ha propiciado la aparición y el 

continuo crecimiento de un colectivo de personas que se definen como espirituales, pero no 

religiosas (McClure, 2017). Sin embargo, esta nueva realidad no ha sido integrada, 

generalmente, en las propuestas de desarrollo formativo y personal del ámbito educativo. 

Algunos organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud (OMS) han 

reconocido explícitamente la importancia de la dimensión espiritual humana en la percepción 

de bienestar, la calidad de vida y la salud mental de las personas (OMS, 2001). Por tanto, 

podríamos sugerir que éstos aspectos son esenciales para el correcto desarrollo personal y 

social de las personas y sería aconsejable que formaran parte de los hitos educativos (De 

Ruyter, 2014).  

Una forma de hacer operativa la implementación de programas de desarrollo de la 

competencia espiritual es trabajar a partir de una serie de capacidades contemplativas 

vinculadas a ella y compartidas por la mayoría de personas que se autodenominan 

espirituales. Aunque no existen demasiadas propuestas en este sentido, una aproximación 

podría ser la realizada por Johnson (2016) que contempla 7 grandes familias de capacidades 

contemplativas: reflexivas, emocionales, imaginativas, ecológicas, éticas, intuitivas y 

religiosas (en contextos religiosos). A nuestro parecer, debe entenderse que el adjetivo 

“contemplativas” añade a cada capacidad una particular actitud frente a la experiencia 

prestando atención a la misma con interés, acogimiento y amabilidad. En este sentido, 

podemos entender dichas capacidades como sigue: 

• Capacidad de reflexión contemplativa: capacidad relacionada con la atención sostenida, la 

habilidad para realizar un examen de la conciencia eficiente en consonancia con el propio 

sistema de valores y así poder desarrollar un sentido de integridad personal. 
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• Capacidad emocional contemplativa: capacidad para reconocer y gestionar las emociones 

dejándolas fluir y permitiendo que se sucedan, de saber sentir lo que el otro siente y saber 

“sentirse sentido” (Siegel, 2007). 

• Capacidad de imaginación contemplativa: capacidad para abrir la mente, explorar de forma 

extensa las posibilidades y expresar ideas utilizando una gran variedad de elementos 

simbólicos. 

• Capacidad ecológica contemplativa: capacidad para reconocer la compleja interdependencia 

entre el planeta y las formas de vida y, además, desarrollar un sentido profundo de conexión y 

responsabilidad con todas ellas. 

• Capacidad ética contemplativa: capacidad para establecer relaciones desde el respeto 

profundo hacia la propia libertad y la de nuestros semejantes. 

• Capacidad intuitiva/mística contemplativa: capacidad para vivir el presente, asombrarse, 

maravillarse, reconocer el misterio o, incluso el amor trascendente o bondad última del 

mundo. 

• Capacidad religiosa contemplativa: capacidad para entender e interpretar las experiencias de 

conexión con lo totalmente otro o lo trascendente partiendo de una cosmovisión particular a 

través de diversas prácticas que forman parte del acervo cultural de una tradición. 

Para poder desarrollar todas estas capacidades existen en la actualidad una gran 

variedad de métodos y prácticas basadas en el trabajo con la respiración, los ejercicios de 

visualización, la concentración, la atención a los sentidos/sensaciones, la observación de los 

propios pensamientos o las técnicas de relajación; que pueden ser implementadas y evaluadas 

en contextos educativos (Briggs, 2011). Sin embargo, aunque estas prácticas puedan ayudar a 

desarrollar parte de las capacidades mencionadas, no parece plausible que sean suficientes 
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para alcanzar el máximo nivel de desarrollo. En este sentido, dichos programas podrían 

complementarse con espacios de reflexión grupal y de intercambio sobre los grandes tópicos 

de la humanidad como el sentido de la vida, el mundo y las cuestiones éticas más relevantes 

como la desigualdad, el racismo, el sexismo, etc., promoviendo siempre que el profesorado 

adopte una actitud de acompañamiento y asistencia al trabajo colectivo desarrollado por el 

alumnado. Estamos hablando de un trabajo de construcción de valores a raíz de la 

exploración y experimentación interna y en continuo diálogo con la experiencia del resto del 

alumnado. Consideramos que estos espacios son necesarios para que los estudiantes puedan 

encontrarse con el otro en el proceso y así evitar una instrucción excesivamente centrada en 

uno mismo. De especial interés para trabajar estos aspectos podrían resultar las aportaciones 

metodológicas realizadas desde la denominada filosofía para niños, una metodología basada 

en la creación de comunidades de indagación fundadas en el diálogo, la confianza y el respeto 

(Trickey & Topping, 2007). 

Mindfulness y educación contemplativa: teoría, práctica y resultados 

De entre todas las propuestas surgidas en los últimos años para desarrollar dichas capacidades 

las que han recibido mayor atención y han acumulado mayor evidencia científca son las 

basadas en la Atención plena o Mindfulness. La atención plena podría definirse como la 

capacidad para permanecer atento a la propia experiencia, con curiosidad, apertura, sin emitir 

juicios sobre el contenido y practicando la aceptación del mismo (Kabat-Zinn, 1994). Es ésta 

una capacidad humana universal básica (Simón, 2007), susceptible de ser entrenada y sobre 

la que podrían sustentarse el resto de capacidades contemplativas mencionadas 

anteriormente. Su origen se encuentra en la tradición budista y busca desarrollar y potenciar 

esta actitud frente a la experiencia a través de la práctica de la meditación, un elemento que, 

con evidentes singularidades, podemos encontrar en la mayoría de las tradiciones espirituales 

del mundo (Walsh & Shapiro, 2006). La práctica de la atención plena nos permite ejercitar la 
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red neuronal de atención consciente frente a la denominada red neuronal por defecto (RND) 

que se encuentra activa cuando nuestra mente divaga encadenando pensamientos de forma 

automática e irreflexiva (Smallwood & Schooler, 2006). La activación de la RND está 

relacionada con una mayor tasa de emocionalidad negativa así como con un mayor número 

de errores en la ejecución de tareas (Smallwood, Mrazek, & Schooler, 2011).  

En la actualidad disponemos de una gran variedad de programas de entrenamiento que 

tienen como fundamento la práctica de la atención plena. La gran proliferación de propuestas 

específicas para su implementación demuestra que el esfuerzo por hacer operativa su 

inclusión en el entorno escolar ha sido mayúsculo. Repasando brevemente algunas de las 

propuestas de programas para alumnado encontramos el “Inner Kids Program” (Galla, 

Kaiser-Greenland, & Black, 2016), el “Inner Resilience Program” (Lantieri, Nagler Kyse, 

Harnett, & Malmus, 2011) o el “Mindful Schools” (Smith, Guzman-Alvarez, Westover, 

Keller, & Fuller, 2012) en Estados Unidos. El “Mindfulness in Schools Project” (Kuyken et 

al., 2013) creado en Inglaterra. El “Staf Hakeshev” (Shapiro et al., 2015) en Israel. El 

programa “RESPIRA – Consciencia para el Bienestar en la Escuela”  

(https://www.respira.co) en Colombia o el programa “Escuelas Conscientes” 

(http://www.escuelasconscientes.es) y el programa “TREVA - Técnicas de Relajación 

Vivencial aplicadas al Aula” (López-González, 2013) en España. Debemos tener presente, no 

obstante, que dichos programas no utilizan únicamente ejercicios de meditación y 

acostumbran a contener, además, elementos de psicoeducación y de trabajo reflexivo en 

materia de valores, relaciones interpersonales y autogestión.  

Actualmente existe evidencia de que la implementación de estas prácticas en centros 

educativos produce un incremento en la capacidad de autorregulación de los estudiantes que 

se traduce en un mejor rendimiento en tareas relacionadas con las funciones ejecutivas y la 

regulación emocional (Shapiro et al., 2015). El incremento en esta capacidad de 
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autorregulación ha sido propuesto como un predictor robusto del éxito escolar (Blair & 

Diamond, 2008; Ursache, Blair, & Raver, 2012). A este respecto, varios estudios han 

relacionado la obtención de un mayor rendimiento académico con la práctica de la atención 

plena (Franco-Justo, Fuente-Arias, & Salvador-Granados, 2011; López, Amutio, Oriol, & 

Bisquerra, 2015). Sin embargo, en una reciente revisión sistemática de Maynard, Solis, 

Miller, and Brendel (2017) no se encontraron suficientes evidencias a favor de dicho efecto, 

por lo que no es posible llegar a una conclusión definitiva por el momento. Otros autores han 

informado sobre beneficios relacionados con la reducción de estados emocionales 

perturbadores, mejoras en la calidad de las relaciones humanas, la capacidad meta-cognitiva y 

aumentos en la percepción de empoderamiento y autoeficacia (Langer, Ulloa, Cangas, Rojas, 

& Krause, 2015; Lau & Hue, 2011; Vickery & Dorjee, 2016). Sin embargo, el meta-análisis 

realizado por Zenner, Herrnleben-Kurz, and Walach (2014) parece indicar que los mayores 

efectos se producen en la mejora del rendimiento cognitivo y la capacidad de resiliencia ante 

el estrés. En lo que respecta a los docentes, estas prácticas también han demostrado mejorar 

un conjunto de características muy importantes en el proceso educativo como son la atención, 

la empatía, la regulación emocional o la tolerancia, entre otras (Shapiro & Carlson, 2009). 

Sin embargo, todos estos resultados deben ser tomados con cautela ya que, la mayoría 

de las revisiones realizadas hasta el momento, informan de diversos inconvenientes 

metodológicos en las investigaciones realizadas. Entre ellos podemos encontrar la gran 

heterogeneidad en las muestras e instrumentos de evaluación utilizados, la falta de potencia 

estadística en los contrastes, la ausencia de grupo control en muchos estudios o la ausencia de 

información acerca de la contribución de cada elemento del programa al efecto observado 

(Langer et al., 2015; Zenner et al., 2014). En consecuencia, no tenemos suficiente 

información para determinar el peso que la práctica de la atención plena per se tiene sobre los 

resultados, aislada del resto de elementos del programa que, en muchos casos, incluyen la 
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transmisión de una particular forma de entender la experiencia. Además, muchos de los 

beneficios obtenidos, aunque ciertamente importantes, podrían no guardar una relación 

directa con algunas de las capacidades que hemos definido anteriormente como constitutivas 

de la competencia espiritual. Es por ello que podría ser necesario incorporar otros recursos 

didácticos para alcanzar dichos objetivos aprovechando para ello los beneficios observados 

en las prácticas existentes. En particular, podría ser necesario incluir prácticas de interacción 

social que actúen como enlace entre la experiencia interior y la grupal. Trabajar estas 

capacidades sin el efecto armonizador del grupo podría conducirnos a un escenario muy 

diferente del propuesto hasta el momento, convirtiendo los programas de ejercicios en un 

conjunto de propuestas vendidas como panacea ante el malestar, la incomodidad o el bajo 

rendimiento y, además, fácilmente comercializables (Hyland, 2017). La educación 

contemplativa, sin el elemento crítico y su componente de responsabilidad ética, podría 

acabar transformándose en una especie de religión sui generis que, a través del mercado, 

acabe en manos de las élites del consumo o sea utilizada como instrumento para aliviar el 

estrés en estructuras que lo fomentan deliberadamente (Purser & Ng, 2015; Stone, 17 de 

Marzo de 2014). La discusión sobre estos tópicos ha escindido literalmente el campo de 

investigación entre los partidarios de esta acomodación y los no partidarios (Walsh, 2016). 

Por ello, el proceso de desarrollo e implementación no debería realizarse apresuradamente y 

en ausencia de un movimiento crítico y constructivo dentro del propio ámbito de estudio.  

 

Tradición espiritual y educación contemplativa 

Otro importante tema de discusión en torno a la educación contemplativa ha sido discernir la 

necesidad de retirar de los programas todos los elementos propios de la tradición espiritual de 

origen (Harris, 2014; Lindahl, 2015). Hablamos aquí en particular de un debate que afecta 
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directamente a la concepción de capacidad religiosa contemplativa (Johnson, 2016). El 

enfoque predominante dentro de este marco de conocimientos se ha basado en la 

descontextualización de las prácticas (Lutz, Dunne, & Davidson, 2007). Resulta evidente que, 

en instituciones educativas de carácter marcadamente laico, la introducción de estos 

elementos puede resultar contraproducente además de paradójica. Sin embargo, 

descontextualizar las prácticas en instituciones educativas confesionales tampoco sería una 

práctica razonable. Podemos basar esta última reflexión en dos argumentos fundamentales. 

En primer lugar, esta forma de proceder es contraria, en cierto sentido, a los supuestos del 

aprendizaje situado. En el aprendizaje situado, la actividad cognoscitiva se produce dentro de 

una práctica contextualizada, situada y culturalmente significativa (Soler, 2006). Esto implica 

que el profesor debe diseñar los ambientes de aprendizaje pertinentes que involucren al 

alumnado y que generen una experiencia que implique el pensamiento, la afectividad y la 

acción (Barriga & Arceo-Frida, 2006). Uno de los aspectos más importantes en este enfoque 

es que sitúa al alumnado de tal forma que se facilite la conexión entre los conocimientos 

previos de su estructura cognitiva y la nueva información en un ambiente que les resulta 

familiar. No en vano, algunos autores han sugerido que, dada su vinculación con otros 

conceptos como el aprendizaje significativo, está llamado a ser un elemento clave en la 

Psicología educativa de los próximos años (Turner & Nolen, 2015). La descontextualización 

de las prácticas contemplativas para ser aplicadas en personas con un claro marco referencial 

y corpus de conocimientos en materia espiritual, podría dificultar que el practicante integre 

los nuevos conocimientos surgidos de la práctica de la interioridad en su estructura 

cognoscitiva previa. En segundo lugar, muchas de estas prácticas ya trabajaban la 

competencia espiritual mucho antes de que apareciera el movimiento moderno de la 

educación contemplativa y, por lo tanto, poseen nociones compartidas con el mismo. 

Pondremos como ejemplo el fenómeno de la RND, llamado “mente errante o de mono” en las 
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tradiciones orientales y “tarabilla de molino” por la mística cristiana Teresa de Jesús en su 

obra Moradas. Otro ejemplo podría ser el concepto de “Bondad amorosa” de las prácticas 

descontextualizadas, denominada Metta en las tradiciones orientales y Agape en el 

cristianismo. En este sentido, son cada vez más los trabajos que se han realizado en torno a la 

similitud o convergencia de algunos de estos conceptos entre diferentes tradiciones religiosas 

(García-Campayo & Jalón, 2016; Garzon & Ford, 2016; Symington & Symington, 2012). 

Tampoco parece razonable argüir en contra de la contextualización práctica que no 

existan evidencias sobre los beneficios de la práctica de la interioridad religiosa sobre la salud 

ya que disponemos de abundante literatura acerca de sus beneficios, por ejemplo, 

incrementando la resiliencia ante el estrés, disminuyendo los síntomas depresivos y ansiosos, 

y aumentando la capacidad de autocontrol, la esperanza de vida o la exhibición de conductas 

prosociales (AbdAleati, Mohd Zaharim, & Mydin, 2016; Koenig, 2015; Krause, 2018; Shiah, 

Chang, Chiang, Lin, & Tam, 2015; Unterrainer, Lewis, & Fink, 2014). No obstante, también 

en estos casos podría resultar necesario iniciar un diálogo reflexivo sobre la forma de 

implementar dichas prácticas que parta de una posición inicial sin prejuicios y que esté 

abierto a toda la comunidad científica y educativa. 

 

Conclusiones y consideraciones generales 

A modo de resumen, podríamos concluir que existe una demanda social de desarrollo de la 

espiritualidad por parte, mayoritariamente, de personas que han abandonado las tradiciones 

religiosas pero que continúan considerándose espirituales. Sabemos que un sano desarrollo de 

la dimensión espiritual humana aporta grandes beneficios sobre la calidad de vida y la 

percepción de bienestar personal por lo que, parece razonable que, el desarrollo de la 

competencia espiritual forme parte de los hitos educativos, siendo incorporada a la educación 
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formal. No obstante, debemos seguir trabajando en formas de hacer más operativa la 

definición de competencia espiritual para posibilitar el desarrollo de programas de instrucción 

adecuados. Una propuesta que podría ayudar a delimitarla sería entenderla como un conjunto 

de capacidades reflexivas, emocionales, imaginativas, ecológicas, éticas e intuitivas. Sin 

embargo, el análisis del estado actual del tema parece indicar que resultaría difícil entender 

una competencia espiritual desvinculada del prójimo y de los problemas sociales y 

comunitarios, por tanto, socialmente activa. En consecuencia, la competencia espiritual 

debería aunar las vertientes de contemplación y acción para resultar relevante y productiva 

para la sociedad. En este trabajo también hemos examinado brevemente las aportaciones 

realizadas desde la educación contemplativa descontextualizada y en particular desde la 

denominada atención plena considerando que, a pesar de acumular numerosas evidencias, no 

parecen cubrir todo el espectro que un amplio desarrollo de la competencia espiritual 

demanda. Por último, cabría hacer una reflexión frente a la necesidad o no de 

descontextualizar las prácticas contemplativas en instituciones educativas confesionales y 

afrontar este debate de forma seria, pero con un profundo espíritu de apertura y acogimiento. 
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